
ANEXO     I.-     SOLICITUD     DE     SUBVENCIÓN  

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:

ASOCIACIÓN/ENTIDAD                                                           CIF                                   

REPRESENTANTE                                                                                                                 
NIF                                       

DIRECCIÓN:                                                                         Nº              CP                          

CORREO ELECTRÓNICO                                                       TLF                                      

SOLICITA: participar en la convocatoria de subvenciones municipales durante el
año 2024, cuyas bases se encuentran publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos nº 77, de 19 de abril de 2024.

Según lo  expuesto  en  el  art.  10  de la  Ordenanza  General  de  Subvenciones
(OGS)  y  en las  bases  de  la  convocatoria  se  estima  que  se  cumplen  los  requisitos
exigidos en  las  citadas bases  y  en  la  Ordenanza y  a  tales efectos se  acompaña la
siguiente documentación:

a.- Para medir la representatividad de la entidad:

1.- Comunicación que indique su inscripción en el registro público correspondiente.

2.- Declaración responsable expedida por los órganos representativos de la entidad en la
que se haga constar  el  número de socios  al  corriente  de  cuotas  y las  efectivamente
cobradas en el ejercicio anual y en el precedente.

3.- Memoria de las actividades desarrolladas por la entidad en el año

anterior. b.- Para cuantificar la subvención:

1.- Declaración responsable del representante legal de la entidad de las subvenciones,
solicitadas o recibidas, de instituciones públicas o privadas para el programa objeto de
subvención.

2.- Proyectos concretos a desarrollar para los que se solicita subvención y presupuesto
pormenorizado de los gastos e ingresos previstos.

3.- Sistemas de seguimiento y autoevaluación de la ejecución del presupuesto.



4.- Cualquier otro documento que se considere necesario para permitir una mejor
valoración de la subvención solicitada.

c.- Otros documentos:

1.-  Declaración  responsable  del  representante  legal  de  la  entidad  de  no  encontrarse
inhabilitado para obtener  subvención de las Administraciones  Públicas  y de estar  al
corriente del cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones.

2.-  Certificación acreditativa  de no ser deudor de la  Hacienda Pública y de estar  al
corriente de las obligaciones con la Seguridad Social o autorizar al Ayuntamiento para
su obtención.

3.- Certificado de titularidad bancaria o Ficha de alta de terceros debidamente
cumplimentada y sellada por la entidad bancaria, para transferir el importe de la
subvención.

4.- NIF o CIF del sujeto beneficiario de la subvención, en el supuesto de que el
beneficiario fuese menor de edad, el de su representante legal.

PROYECTO-ACTIVIDAD A DESARROLLAR PRESUPUESTO

TOTAL PROYECTO 0,00 €

El solicitante autoriza al Ayuntamiento a recabar los datos de estar al corriente 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

**(En caso de no autorizar deberá presentar la documentación justificativa anteriormente 
indicada)

En Miranda de Ebro a        de de

El/la solicitante

A/A SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
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